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Sección I. Estudios 

1. Introducción 

El principio de irretroactividad constituye una 
de las garantías esenciales del ordenamiento 
jurídico, en cuanto delimita la aplicación tem-
poral de la ley y preserva la seguridad de las 
relaciones jurídicas. Su origen se remonta al 
derecho romano con la máxima lex retro non 
agit, y, a través de un proceso de evolución 
histórica, alcanzó rango constitucional e inter-
nacional como pilar de los Estados de dere-
cho contemporáneos. La idea central es clara: 
la ley regula hacia el futuro, lo que evita que 
disposiciones posteriores alteren situaciones 
jurídicas consolidadas bajo la vigencia de nor-
mas anteriores. 

2. Antecedentes 

El principio de irretroactividad —expresado en 
la máxima latina lex retro non agit («la ley no 
actúa hacia atrás»)— tiene sus raíces en el 
derecho romano. El Codex de legibus, Ley 7, 
Título 14, expresa: Leges et constituiones fu-
turis certum est dare formam negotiis, non ad 
facta praeterita revocari; es decir, es cierto 
que las leyes y las constituciones deben dar 
forma a los negocios futuros y no ser aplica-
das a hechos pasados. En téminos más sen-
cillos, esta regla establecía que las leyes de-
bían regir únicamente para lo venidero y no 
aplicarse a hechos pasados. Esta regla técni-
ca de legislación marcó el origen del principio 
(Pascuale, 2009). 

Durante la Edad Media y bajo la tradición del 
ius canonicum, esta regla fue mantenida y di-
fundida, lo que reforzó la idea de que las nor-
mas jurídicas debían aplicarse únicamente a 
situaciones futuras. Sin embargo, su carácter 
seguía siendo más bien una práctica legislati-
va recurrente, sin alcanzar todavía la catego-
ría de principio general del derecho. 

Con la constitucionalización de los derechos a 
finales del siglo XVIII y durante el XIX, la irre-
troactividad se consolidó como un principio 
general del derecho positivo moderno, difun-
dido en la codificación civilista y en las consti-
tuciones. Entre los principales hitos que mar-
caron esta transición destaca: la Declaración 
de los Derechos del Hombre y del Ciudadano 
de 1789 en Francia, que proclamó que nadie 
podía ser castigado sino en virtud de una ley 
anterior al hecho; el Código Civil francés de 
1804, que estableció, en su artículo 2, que la 
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ley solo dispone para el porvenir y no tiene 
efecto retroactivo; y la Constitución de los Es-
tados Unidos de 1787, que prohibió las ex 
post facto laws.  

Según establece Vicente L. Montés Penadés 
(1995), el “Bill of Rights” o garantías básicas 
de los ciudadanos, en el origen del Estado li-
beral, se trataba de garantizar, frente al poder 
tendencialmente omnímodo de los soberanos, 
la seguridad de los ciudadanos. El objetivo 
era evitar que, mediante leyes ex post facto 
(posteriores al hecho), las personas pudieran 
ser condenadas por actos que, en el momen-
to de su comisión, no constituían delito”. Si 
bien este principio tuvo un énfasis inicial en el 
ámbito penal, posteriormente trascendió y se 
consagró como un principio general del 
derecho. 

Finalmente, en el siglo XX, el principio de irre-
troactividad se elevó a la categoría de princi-
pio universal del derecho gracias a su positivi-
zación en instrumentos internacionales de de-
rechos humanos. La Declaración Universal de 
Derechos Humanos de 1948 estableció que 
nadie podía ser condenado por actos que no 
fueran delitos al momento de cometerse. Pos-
teriormente, el Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos de 1966 y la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos de 
1969 reafirmaron esta prohibición, admitiendo 
únicamente la retroactividad de la ley penal 
cuando esta resulte más favorable al reo. 

 3. Irretroactividad de las normas 

La ley, una vez sancionada y publicada, ex-
tiende su autoridad sobre todas las personas 
y sobre los hechos jurídicos que, conforme a 
la naturaleza de las circunstancias, quedan 
sometidos a su imperio. Su carácter esencial 
radica en ser un mandato necesario: el legis-
lador no formula consejos ni máximas abs-
tractas, sino que dicta preceptos jurídicos 
obligatorios, de los cuales se derivan dere-
chos y deberes concretos. 

En el ámbito jurídico, la relación entre la justi-
cia y la ley positiva ha sido objeto de constan-
te debate. Sin embargo, algunos autores sub-
rayan que la misión de los tribunales no es 
cuestionar la legitimidad moral de las normas, 
sino aplicar con rigor el mandato que emana 
de la soberanía. En este sentido, Fiore (2009) 
recuerda que:  

Los tribunales están obligados a reconocer 
la autoridad absoluta de la ley. No les corres-
ponde valorar si sus disposiciones son con-
formes con la justicia ni limitar sus efectos 
por consideraciones externas o por los in-
convenientes que de ella pudieran derivarse. 
Su función consiste en juzgar conforme a la 
ley, no en ponderar la bondad intrínseca de 
las normas. Esta autoridad dimana de la so-
beranía misma, que encarna el summum ius, 
el imperium y la publica auctoritas.  

Esta interpretación del derecho es propia del 
positivismo jurídico, corriente en la cual el ju-
rista limita su análisis al derecho dado o pues-
to absteniéndose de cualquier valoración éti-
ca o consideración sobre la imbricación de la 
norma con la realidad. El derecho es un orden 
normativo, un sistema de normas, de 
"deberes", cada una de las cuales constituye 
una forma de imputación de ciertas conse-
cuencias jurídicas a ciertos supuestos de 
hecho. 

El mandato legislativo se proyecta sobre to-
das las personas sujetas a la jurisdicción del 
Estado y regula las relaciones jurídicas que 
de ellas emanan, estableciendo las formas a 
través de las cuales los derechos se constitu-
yen, se desarrollan y se preservan. De este 
modo, el derecho subjetivo resulta de la inter-
acción entre el hecho —como circunstancia 
objetiva que debe asumirse tal cual aconte-
ce— y la norma, que lo reviste de contenido 
jurídico al atribuir facultades y libertades a 
unos e imponer deberes y obligaciones a 
otros. Los tribunales, en consecuencia, no es-
tán llamados a valorar la validez intrínseca de 
la ley, sino a verificar si los hechos sometidos 
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a su conocimiento se encuentran dentro de 
los supuestos normativos previstos, identifi-
cando la disposición que debe regir el caso 
concreto. 

La discusión sobre la aplicación temporal de 
las normas jurídicas resulta esencial para 
comprender cómo se relacionan las leyes 
nuevas con las situaciones creadas bajo el 
marco normativo anterior. En este sentido, 
Coca (1992) advierte que: 

El tránsito de la ley antigua a la nueva hace 
que nos planteemos hasta qué punto ésta úl-
tima debe apoderarse de las situaciones jurí-
dicas creadas al amparo del Derecho ante-
rior. La retroactividad supone que una ley 
dictada según unas determinadas circuns-
tancias, lleva aparejada un cambio de las si-
tuaciones jurídicas en aquellos momentos 
existentes, las cuales regula como si hubiese 
estado vigente. En efecto, toda ley desde el 
momento de la publicación hasta la deroga-
ción se encuentra en el período denominado 
de la vigencia formal. 

Este análisis cobra especial relevancia en el 
ámbito del derecho transitorio cuando, entre 
el nacimiento de una relación jurídica y el mo-
mento de su revisión judicial, se ha producido 
un cambio legislativo. En tales escenarios 
surge la cuestión de determinar si correspon-
de aplicar la norma anterior o la nueva, lo que 
obliga a precisar el alcance temporal de la au-
toridad de cada una. La regla es clara: la ley 
vigente se aplica a las relaciones constituidas 
durante su imperio, aun cuando sus efectos 
se prolonguen en el tiempo; por su parte, la 
ley nueva rige únicamente las situaciones sur-
gidas tras su entrada en vigor. Con ello se ga-
rantiza la coherencia del sistema jurídico y la 
seguridad de quienes adquirieron derechos 
bajo la protección de la legislación anterior. 

Establecido esto, la regla general indica que 
la ley tiene eficacia ex nunc; esto es, hacia el 
futuro, desde el día en que entra en vigor, que 
es la fecha determinante para establecer su 

obligatoriedad y no la de su promulgación o 
publicación. No obstante, la posibilidad de 
conferirle efectos ex tunc —retroactividad— 
plantea problemas cuando se pretende apli-
car la nueva ley a relaciones constituidas con 
anterioridad. Así, la irretroactividad se erige 
como garantía que protege las situaciones ju-
rídicas preexistentes frente a modificaciones 
legislativas posteriores, asegurando que los 
derechos adquiridos bajo la vigencia de una 
norma no sean desconocidos por otra que en-
tra a regir en un momento posterior. 

3.1. El principio de irretroactividad 
y la seguridad jurídica 

El principio de irretroactividad no puede en-
tenderse de manera aislada, pues se encuen-
tra íntimamente vinculado con la seguridad ju-
rídica, de la cual es manifestación y, al mismo 
tiempo, fundamento. Su función principal con-
siste en garantizar un marco de certeza en las 
relaciones jurídicas, de modo que las “reglas 
del juego” no puedan ser alteradas arbitraria-
mente por normas posteriores. Como bien ad-
vertía Lacruz, la seguridad y la moral exigen 
que la potestad del legislador no llegue al ex-
tremo de deshacer lo que ya estaba consoli-
dado ni de despojar a los individuos de los 
derechos previamente reconocidos. 

En este sentido, la seguridad jurídica se confi-
gura como un principio de garantía y de con-
fianza. Los ciudadanos organizan su conduc-
ta en función de una legislación vigente y es a 
esa estabilidad normativa a la que deben po-
der atenerse. García Goyena lo expresaba 
con claridad al señalar que nadie estaría se-
guro si, al amparo de una nueva ley, pudiera 
ser cuestionado por acciones realizadas con-
forme a la legislación anterior. De ahí que la 
seguridad jurídica se equipare con la previsi-
bilidad; es decir, la posibilidad de anticipar 
con certeza los efectos jurídicos de las pro-
pias acciones.  
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Por esta razón, es necesario e indispensable 
que el juez aplique la ley retroactivamente 
únicamente cuando el legislador lo haya dis-
puesto de manera expresa. De allí se des-
prende que la labor judicial consiste en identi-
ficar la norma aplicable al caso, determinando 
cuál es la regla vigente y con qué alcance de-
be operar. 

4. Irretroactividad en Panamá 

En Panamá, el principio de irretroactividad es-
tá consagrado en el artículo 46 de la Constitu-
ción y en los artículos 3 y 32 del Código Civil: 

Artículo 46. Las Leyes no tienen efecto re-
troactivo, excepto las de orden público o de 
interés social cuando en ellas así se expre-
se. En materia criminal la Ley favorable al 
reo tiene siempre preferencia y retroactivi-
dad, aun cuando hubiese sentencia 
ejecutoriada. 

Artículo 3. Las leyes no tendrán efecto retro-
activo en perjuicio de derechos adquiridos. 

Artículo 32. Las leyes concernientes a la 
sustanciación y ritualidad de los juicios pre-
valecen sobre las anteriores desde el mo-
mento en que deben empezar a regir. Pero 
los términos que hubieren empezado a co-
rrer, y las actuaciones y diligencias que ya 
estuvieren iniciadas, se regirán por la ley vi-
gente al tiempo de su iniciación. 

De este marco normativo pueden extraerse 
tres reglas fundamentales. En primer lugar, la 
regla general establece que toda nueva dis-
posición se aplica únicamente a los hechos 
que tengan lugar a partir de su entrada en vi-
gor. En segundo término, se reconocen ex-
cepciones de carácter restringido, referidas a 
las normas de orden público, de interés social 
o, en el ámbito penal, a aquellas más favora-
bles para el reo, que pueden aplicarse retro-
activamente. Finalmente, se contempla la si-
tuación de las disposiciones procesales, las 
cuales, conforme al principio de ultractividad, 
deben regir los términos y actuaciones que 

hubiesen comenzado bajo la vigencia de la 
ley anterior. 

4.1. Regla general de irretroactividad 

“Las leyes no tienen efecto retroactivo...” es la 
regla general que establece la Constitución 
Política de Panamá, y se traduce en que los 
efectos jurídicos-materiales que producen las 
normas son ex nunc (desde ahora). Esto 
constituye una garantía fundamental del orde-
namiento jurídico que impide aplicar disposi-
ciones legales o administrativas a hechos 
ocurridos con anterioridad a su entrada en vi-
gor. De este modo, se preservan la seguridad 
jurídica y la confianza legítima de los ciudada-
nos. Su finalidad esencial es mantener la es-
tabilidad de las situaciones jurídicas ya con-
solidadas, lo que evita que el cambio normati-
vo deshaga lo creado bajo la vigencia de una 
ley anterior y garantiza que las relaciones so-
ciales se desarrollen bajo un marco de certe-
za, previsibilidad y respeto al derecho vigente 
en su momento.  

Sobre este principio, la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, en la sentencia de 
16 de enero de 2025, ha señalado que:  

Aunado a ello, cabe anotar que, por regla 
general, tanto las normas legales como toda 
actuación que realiza la administración públi-
ca tienen como cualidad esencial la irretroac-
tividad, es decir que, los efectos jurídicos-
materiales que producen son ex nunc (desde 
ahora); ello, con el objetivo de preservar los 
principios de la confianza legítima, la seguri-
dad jurídica y la certeza de los ciudadanos, 
de que una situación jurídica que crea dere-
chos y obligaciones, no sea modificada por 
la Administración Pública, sino por procedi-
mientos previamente establecidos tendientes 
a desarrollar la normativa, dentro del marco 
de la potestad reglamentaria consagrada en 
nuestra Constitución Política. 
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Asimismo, el Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia establece, en sentencia de 23 de ju-
nio de 2010, que: 

Como un pilar esencial del modelo de estado 
constitucional de derecho, se erigen los prin-
cipios de seguridad jurídica y legalidad, se-
gún los cuales nadie puede ser sometido a 
medidas coercitivas o sancionatorias distin-
tas a las vigentes al momento de la ocurren-
cia de los hechos por los cuales se les 
procesa. 

Complemento del axioma jurídico que la ley 
se presume conocida y que su ignorancia no 
exime de culpa, resulta el principio de irretro-
actividad de la ley, a partir del cual se estima 
básico que los gobernados cuenten con un 
mínimo de seguridad y certeza frente al po-
der legislativo y reglamentario del Estado, 
que por la misma limitación, no puede variar 
las reglas en perjuicio de los ciudadanos, 
instituyendo nuevas infracciones y sanciones 
para hechos que al momento de su comi-
sión, no tenían tales implicaciones y 
consecuencias. 

Este principio de irretroactividad consiste en 
que los efectos jurídicos del acto administrati-
vo se proyecten, por lo común, hacia el futuro. 
De esta manera, se asegura que ni la Admi-
nistración ni el legislador puedan alterar o 
sancionar conductas que, al momento de pro-
ducirse, no estaban previstas como infraccio-
nes, ni otorgar o suprimir derechos con base 
en regulaciones inexistentes en aquel enton-
ces, salvo en los casos que se desarrollará a 
continuación. 

4.2. Excepciones a la regla 

Si bien el principio de irretroactividad constitu-
ye la pauta general en la aplicación de la ley, 
no puede afirmarse que opere de manera ab-
soluta en todos los casos. El propio ordena-
miento jurídico reconoce supuestos específi-
cos en los que la nueva normativa puede pro-
yectarse hacia hechos anteriores o, por el 
contrario, mantenerse vigente a pesar de ha-

ber sido formalmente derogada. Tales situa-
ciones se encuentran reguladas, entre otros, 
en el artículo 32 del Código Civil, que la doc-
trina y la jurisprudencia han interpretado co-
mo fuente de dos fenómenos particulares: la 
retroactividad y la ultractividad de la ley. 

En ambos supuestos, se rompe la regla gene-
ral de aplicación inmediata de la norma vigen-
te (ex nunc), aunque bajo parámetros muy es-
pecíficos que buscan equilibrar el respeto a 
los derechos adquiridos con la necesidad de 
atender situaciones excepcionales. 

4.2.1. Retroactividad de la norma 

La retroactividad consiste en aplicar una regu-
lación a situaciones o hechos ya configuradas 
y cumplidos con anterioridad a la vigencia de 
tal normativa. El Diccionario jurídico elemental 
define la retroactividad de la siguiente mane-
ra: “Cuando una ley, reglamento u otra dispo-
sición obligatoria y general, dictada por autori-
dad de Derecho o de hecho, ha de extender 
su eficacia sobre hechos ya consumados; es-
to es, anteriores en el tiempo a la fecha de su 
sanción y promulgación” (1993). 

Fiore explica la retroactividad de la ley en los 
siguientes términos: 

Si dadas aquellas circunstancias, el derecho 
ya estaba individualmente adquirido antes de 
haberse puesto en vigor la nueva ley, los 
preceptos de esta no podrán tener autoridad 
para alterar tal derecho individualmente, ya 
adquirido; si, por el contrario, en el momento 
en que la ley nueva comenzó a estar en vi-
gor, el derecho aún no se había adquirido in-
dividualmente, pero estaba in fieri, por nacer, 
no podrá ya adquirirlo el individuo sino con 
arreglo al precepto imperativo de la nueva 
ley. (2009) 

En esta misma línea, el Pleno de la Corte Su-
prema de Justicia establece, mediante sen-
tencia de 24 de enero de 2012, que, de forma 
general, las “leyes” (al igual que ocurre con 
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los actos administrativos) no tienen efectos 
retroactivos, salvo las excepciones a conti-
nuación: 

1. Que expresen que son de orden público 
(aquellas cuyo cumplimiento es obliga-
torio e ineludible, y su derogación no 
está permitido a las partes, ya que reco-
gen un interés general del Estado y de 
toda la sociedad, que prevalece sobre 
el particular. Son las normas que reco-
gen los preceptos básicos en los que se 
estructura generalmente el Estado), 

2. Que señalen ser de interés social, o  

3. Que sean favorables al reo en materia 
criminal. Estos tres supuestos son ne-
cesarios para poder permitir que una 
ley tenga efectos retroactivos, sin que 
con ello se contraríe el espíritu y conte-
nido de la Constitución Nacional. 

Es necesario acotar lo manifestado por Cesar 
Quintero en lo que respecta a que el legisla-
dor no puede dar arbitrariamente el calificati-
vo de ley de orden público o de ley de interés 
social a cualquier norma que expida. Tal cali-
ficativo debe basarse en motivaciones racio-
nales y en la naturaleza de la respectiva nor-
ma. Como segundo lugar, aun en el caso de 
que el legislador, con motivos y bases sufi-
cientes, dé a una norma que dicte el calificati-
vo de ley de orden público o interés social, di-
cho calificativo por sí sólo no atribuye a la ley 
efecto retroactivo. Es preciso que el legislador 
indique en la propia ley, ya sea en forma ex-
presa o de manera implícita, pero indubitable, 
que la correspondiente norma ha de aplicarse 
retroactivamente (1967). 

Asimismo, la Sala Tercera ha dejado sentado 
el criterio jurisprudencial sobre el carácter re-
troactivo de las leyes y la obligación de que la 
condición de orden público o interés social es-
té expresamente previsto en la misma, como 
se cita en unos del salvamento de voto de la 
sentencia de 1 de diciembre de 2021: 

Sentencia de 28 de agosto de 2012 

… para aplicar el efecto de retroactividad de 
la ley, las mismas deberán ser de orden pú-
blico o de interés social y estar así expresa-
mente establecido en la ley, lo cual tampoco 
ocurre en el caso en estudio, por lo cual no 
se pueden aplicar dichos efectos en el pre-
sente proceso. 

Sentencia de 12 de octubre de 2004: 

... 

Cabe señalar que la disposición legal que 
modifica el artículo 1 de la Ley No.61 de 
1998, no establece que la misma tenga efec-
tos retroactivos por ser de orden público o de 
interés social, tal como lo preceptúa el artícu-
lo 43 de la Constitución Nacional (hoy 46 de 
la Carta Magna) que establece el principio 
de irretroactividad de las leyes. 

Sentencia de 2 de diciembre de 2004 

… se puede observar que la norma impugna-
da no establece expresamente su carácter 
retroactivo, tal como lo preceptúa, dispone y 
ordena el artículo 43 de la Constitución Na-
cional, por lo que mal podría argumentarse 
que la misma posee dicho carácter. 

Sentencia de 27 de marzo de 2002: 

Sobre el particular, la norma legal que modi-
fica el artículo 1 de esta Ley no expresa que 
tiene efectos retroactivos, ya sea por ser de 
orden público o Interés social, tal cual lo or-
dena la Constitución de la República en su 
artículo 43 (actual artículo 46) establece 
el principio de irretroactividad de las Leyes, 
importantísimo en cuanto pilar del Estado de 
Derecho, que se traduce en esa confianza 
para la sociedad que genera la seguridad y 
certeza jurídica en la vida de relación y situa-
ciones públicas y privadas reguladas por el 
Derecho. 
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Sentencia de 14 de julio de 2000: 

[…] 

Empero, excepcionalmente, pueden regular 
y afectar situaciones ocurridas antes de su 
promulgación, esto es, pueden tener efectos 
retroactivos, para lo cual deben cumplirse los 
presupuestos consignados en dicho precep-
to, es decir, debe tratarse de leyes o normas 
de orden público o de interés social y su ca-
rácter retroactivo debe estar expresamente 
previsto." 

Sentencia de 27 de diciembre de 1993: 

En este sentido debe hacerse énfasis en que 
estas disposiciones contemplan como princi-
pio genérico la no retroactividad de las leyes, 
salvo las excepciones que pueden ser con-
templadas por una ley, en que se autorice la 
retroactividad por razones de orden público, 
o en materia penal si éstas son favorables al 
reo. 

Este principio también se aplica a los actos 
reglamentarios, lo cuales deben regir a partir 
de su publicación. Por ejemplo, si un nuevo 
reglamento establece requisitos distintos a los 
anteriores para obtener una licencia de con-
ducir, ello no implica que las licencias expedi-
das con anterioridad deban ser revocadas. No 
aplica en los casos en los cuales el acto re-
glamentario tiende a beneficiar o a eximir de 
obligaciones a personas afectadas por nor-
mas anteriores, como es el caso de morato-
rias en el pago de tributos atrasados. (Bernal, 
Carrasco y Domingo, 2013) 

De igual modo, la Corte expresa, mediante el 
fallo de 16 de junio de 1955, lo siguiente:  
"Las leyes de orden público y las de interés 
social... pueden, si así lo exigen su debida 
aplicación y el cumplimiento de su finalidad, 
vulnerar situaciones jurídicas ya constituidas, 
hacer revivir las ya fenecidas y alcanzar los 
efectos ya producidos de situaciones jurídicas 
anteriores a su vigencia, todo lo cual, natural-

mente, teniendo presente las demás disposi-
ciones constitucionales que sean pertinentes". 
(Como se cita en Quintero, 1967) 

4.2.2. Ultractividad de la norma 

La derogación o modificación de una norma 
no implica necesariamente que desaparezcan 
de inmediato todos sus efectos. En muchos 
casos, estos continúan proyectándose en el 
tiempo bajo lo que se conoce como la ultracti-
vidad de la ley. Este fenómeno responde al 
principio clásico tempus regit actus (el tiempo 
rige el acto), según el cual cada hecho, acto o 
negocio jurídico se somete a la ley vigente al 
momento de su realización, aunque dicha 
norma haya sido derogada con posterioridad. 
De ahí que se afirme que las leyes, aun dero-
gadas, pueden seguir aplicándose a situacio-
nes jurídicas que nacieron durante su vigen-
cia. La Corte Suprema de Justicia, en senten-
cia de 21 de septiembre de 2023, lo ha recor-
dado expresamente, señalando que la ultrac-
tividad se presenta en todas las ramas del de-
recho, sean normas civiles, comerciales, pe-
nales o de cualquier otra naturaleza. 

Un terreno donde este principio cobra espe-
cial relevancia es el derecho procesal. En ese 
sentido, el artículo 32 del Código Civil pana-
meño establece que, cuando ya han empeza-
do a correr términos o se han iniciado actua-
ciones, estos deben regirse por la ley vigente 
al momento de su inicio. Esto convierte a la 
ultractividad en una excepción procesal al 
principio general de aplicación inmediata de la 
ley nueva.  
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 Sección II. Consultas 

De interés general 

Permiso laboral remunerado para 
atención médica de personas con 
discapacidad 

Consulta C-300-25 de  16 de diciembre de 
2025 

A través de la Nota n.º R-1327-2025/1784-
2025-DAJ, recibida, se eleva la interrogante 
relacionada con la posible remuneración de 
las 144 horas a las que, por ley, tienen dere-
cho los funcionarios con discapacidad, así co-
mo los padres o tutores de personas con dis-
capacidad, para asistir a citas médicas con-
forme a la Ley 42 de 27 de agosto de 1999, 
modificada por la Ley 15 de 31 de mayo de 
2016 y reglamentada mediante el Decreto 
Ejecutivo 333 de 5 de diciembre de 2019. 

Sobre el particular, esta Procuraduría consi-
dera necesario iniciar señalando que la Ley 
15 de 31 de mayo de 2016, “Que reforma la 
Ley 42 de 1999, que establece la equipara-
ción de oportunidades para las personas con 
discapacidad”, en su artículo 1 expone que es 
de interés social garantizar los derechos, de-
beres y libertades fundamentales de las per-
sonas con discapacidad y sus familias, siendo 
el derecho al trabajo uno de ellos, conforme a 
la Ley 25 de 10 de julio de 2007. 

Así las cosas, con miras a cumplir cabalmen-
te con las convenciones internacionales que 
sobre la materia han sido ratificadas por 
nuestro país, el Estado ha implementado me-
didas de tipo legislativo, social, educativo y la-
boral, necesarias para eliminar la discrimina-
ción contra las personas con discapacidad y 

propiciar su plena integración en la sociedad. 
En ese sentido, el artículo 1 de la precitada 
Ley 15 también señala que “se adoptarán me-
didas de inclusión e integración, acción afir-
mativa y ajustes razonables”. 

Ahora bien, el artículo 255 del nuevo Regla-
mento de Personal Administrativo y de Carre-
ra Administrativa de la Universidad Especiali-
zada de las Américas establece de manera 
diáfana el derecho de los funcionarios públi-
cos de esta entidad educativa que sean fami-
liares o tutores de personas con discapacidad 
a obtener permisos justificados para acompa-
ñarlos a sus citas médicas, conforme a la le-
gislación vigente. 

Observamos que el artículo 19 de la Ley 15 
de 31 de mayo de 2016 señala la obligación 
de los empleadores (tanto empresas privadas 
como entidades estatales) de otorgar tiempo 
a las personas con discapacidad, sus padres, 
parientes dentro del cuarto grado de consan-
guinidad y segundo de afinidad, o tutores, pa-
ra que puedan asistir a citas, tratamientos o 
actividades educativas relacionadas con la 
condición de discapacidad, sin que se afecten 
sus derechos laborales. 

Este permiso justificado, otorgado por ley a 
las personas con discapacidad o a sus fami-
liares o tutores, se extiende por un período de 
hasta 144 horas al año, término que podrá ser 
prolongado por causas justificadas y de ma-
nera coordinada con la entidad, en este caso 
la Universidad Especializada de las Américas 
(UDELAS). Cabe recalcar que los permisos 
deberán solicitarse en un tiempo prudencial, 
salvo los casos de urgencia médica, y deben 
presentarse las constancias de asistencia res-
pectivas. El tiempo de 144 horas al año no 

Consultas absueltas por la Procuraduría de la Administración 
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afectará otros derechos laborales como perío-
dos de vacaciones, incapacidades u otros 
permisos. 

Asimismo, el Decreto Ejecutivo 333 de 5 de 
diciembre de 2019, que reglamenta la Ley 15 
de 31 de mayo de 2016, señala que todo lo 
concerniente a los permisos otorgados en 
razón de las 144 horas se tramitará en un 
apartado independiente del expediente, sepa-
rado del período de vacaciones, incapacida-
des y demás permisos que la ley concede al 
trabajador. 

Lo expresado en párrafos anteriores denota 
que el período de 144 horas a que se refiere 
la Ley 15 de 2016 es considerado un derecho 
adicional para la persona con discapacidad o 
quienes deban asistirla, en relación con los 
derechos laborales que corresponden regular-
mente a un servidor público (períodos de in-
capacidad por enfermedad, permisos justifica-
dos, etc.). Esto se establece con el fin de brin-
dar estabilidad e integración laboral, conforme 
a los objetivos de la ley, que es de carácter 
proteccionista, para evitar discriminaciones o 
situaciones de vulnerabilidad. 

De una atenta lectura de las normas citadas 
en este escrito, así como de la jurisprudencia 
patria, concluye esta Procuraduría que en 
nuestro país, siguiendo los convenios interna-
cionales en materia de protección de las per-
sonas con discapacidad ratificados por la Re-
pública de Panamá, se otorga un tiempo adi-
cional de permisos para que puedan atender 
temas médicos o educativos relacionados con 
la discapacidad, a fin de mantener una equi-
paración de oportunidades en el ámbito labo-
ral y garantizar su estabilidad. 

Por ello, el tiempo de 144 horas debidamente 
justificado, del que disponen las personas con 
discapacidad, así como sus familiares o tuto-
res que las acompañan para asistir a citas 
médicas, conforme a lo señalado en el artícu-
lo 12 del Decreto Ejecutivo 333 de 5 de di-

ciembre de 2019, en concordancia con la Ley 
15 de 31 de mayo de 2016, es remunerado, al 
igual que las vacaciones, los períodos de in-
capacidad por temas de salud o las ausencias 
justificadas, entre otros. 

De interés local 

Facultad de los jueces de tránsito 
provinciales para anular 
audiencias apeladas 

Consulta C-014-26 de  29 de enero de 2026 

El director general, encargado, de la Autori-
dad del Tránsito y Transporte Terrestre, me-
diante nota n.º 2742-2025/A.T.T.T., consulta 
si una juez de tránsito provincial posee la 
facultad para emitir una resolución que dis-
ponga la anulación de la totalidad de las au-
diencias apeladas, así como de las resolucio-
nes emanadas de dichas audiencias. 

Este despacho se permite analizar las si-
guientes normas: 

Resolución AL-Nº 16 (de 15 de enero de 
2016), por la cual se aprueba la estructura ad-
ministrativa y el Manual de Organización y 
Funciones de la Autoridad del Tránsito y 
Transporte Terrestre. En lo que respecta a la 
presente norma, se desprende con meridiana 
claridad que el objetivo y las funciones del 
juzgado de tránsito de la ATTT están deli-
mitadas taxativamente a todo lo relacionado 
con el envío de cualquier expediente o docu-
mentación vinculada con la función de cono-
cer sobre los procesos de tránsito y de remi-
tirlos a las diferentes instituciones del Estado. 
Estas funciones se relacionan con el objetivo 
de los juzgados de tránsito, que es resolver 
en las audiencias los casos de accidentes de 
tránsito asignados, de acuerdo con lo estable-
cido en su normativa. 

Reglamento de Tránsito de la República de 
Panamá (Decreto Ejecutivo 640 de 27 de 
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diciembre de 2006): establece el procedimien-
to administrativo una vez que una resolución 
emitida por un juez de tránsito es apelada. De 
acuerdo con el artículo 231, si una de las par-
tes apela una resolución emitida por un juez 
de tránsito, corresponde el conocimiento a la 
autoridad municipal competente. En este sen-
tido, la autoridad de segunda instancia ad-
quiere el conocimiento del proceso y, de ahí 
en adelante, dependerá de ella la toma de de-
cisiones al respecto. 

Ley 38 de 2000: es importante destacar lo 
preceptuado en el primer párrafo del artículo 
62, donde se establece que una entidad públi-
ca solamente puede revocar o anular de oficio 
una resolución en firme en la que se reconoz-
can o declaren derechos a favor de terceros. 
En este sentido, la acción de revocar o anular 
recae únicamente en resoluciones que estén 
en firme. En la consulta planteada, las resolu-
ciones emitidas por la juez de tránsito fueron 
apeladas, por lo que no se encuentran en fir-
me y aún no se ha agotado la vía gubernati-
va, condición especial que establece el citado 
artículo para revocar o anular de oficio una 
resolución. 

Además, cabe advertir que una vez apelada 
la resolución de primera instancia, la autori-
dad de segunda instancia adquiere la compe-
tencia para conocer el proceso, y es en esta 
última que recaen las decisiones al respecto 
para resolver el recurso de apelación. 

En este sentido, y de acuerdo con la interro-
gante de su consulta, el juzgado de tránsito 
que emite en primera instancia cada una de 
las resoluciones apeladas pierde la compe-
tencia para seguir actuando en el fondo, ya 
que, por la interposición de los respectivos re-
cursos de apelación, la autoridad de segunda 
instancia conocerá de cada uno de los proce-
sos y será la encargada de resolverlos. 

Al respecto, el numeral 85 del artículo 201 de 
la Ley 38 de 2000 establece cómo debe 

entenderse el término “recurso de apelación”, 
correspondiendo a la autoridad señalada en 
la ley conocer en segunda instancia y decidir, 
de acuerdo con las facultades establecidas en 
la normativa, sobre lo actuado por la autori-
dad de primera instancia. 

Al adquirir la competencia, la autoridad de se-
gunda instancia podrá conocer sobre un vicio 
de nulidad del acto administrativo, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 52 de la Ley 38 
de 2000. 

Conclusión: De considerarse que en el acto 
recae un vicio de nulidad absoluta, por confi-
gurarse la causal descrita en el numeral 2 del 
artículo 52 de la Ley 38 de 2000, podrá so-
licitarse la nulidad del acto en vía jurisdiccio-
nal, tomando en cuenta que deben observar-
se los requisitos establecidos en el artículo 43 
de la Ley 135 de 1943, modificado por el 
artículo 26 de la Ley 33 de 1946, en con-
cordancia con el numeral 2 del artículo 206 de 
la Constitución Política, al poder ser el acto 
administrativo violatorio del ordenamiento 
jurídico. 

De interés local 

Derechos posesorios sobre 
tierras nacionales 

Consulta C-CO-003-25 de 14 de enero de 
2026 

El alcalde municipal de Aguadulce solicita el 
criterio de la Procuraduría de la Administra-
ción en relación con el tratamiento de los de-
rechos posesorios sobre lotes o solares pro-
piedad del municipio, y sobre los que se sus-
tenta una solicitud de arrendamiento, enun-
ciando la situación especial de estar vincula-
das las partes por grado de parentesco con-
sanguíneo y ante el hecho de fallecimiento de 
la parte transferente. 
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Ante esa circunstancia, vale reconocer que ha 
sido desarrollada toda una legislación en la 
cual se le da valor a la ocupación de tierras 
nacionales y municipales, siempre que se tra-
ten de tierras que sean adjudicables, por lo 
que deben ser de las no destinadas a uso 
público. 

En ese orden de ideas, tenemos que referir-
nos a lo establecido en el artículo 98 de la 
Ley 106 de 1973, el cual establece: 

Artículo 98. […] Se exceptúan los terrenos 
adquiridos por el Municipio para área y eji-
dos, los cuales serán vendidos o arrendados 
de conformidad con lo que establezca esta 
Ley y los Acuerdos Municipales. 

En tal sentido, el numeral 9 del artículo 17 de 
la Ley 106 de 1973, tal cual quedó modificado 
por el artículo 72 de la Ley 66 de 2015, le 
otorga competencia exclusiva a los concejos 
municipales para el cumplimiento de sus fun-
ciones, entre estas la de “[r]eglamentar el 
uso, arrendamiento, venta y adjudicación de 
los solares o lotes v demás bienes municipa-
les que se encuentren dentro de las áreas y 
ejidos de las poblaciones, así como los de-
más terrenos municipales”. 

También el Código Fiscal, en el artículo 141, 
determina la intervención del concejo munici-
pal en cuanto a la regulación de la adjudica-
ción y el uso de tierras que estén en áreas de 
ejidos de las poblaciones. Al respecto, señala: 

Artículo 141. La adjudicación y el uso de las 
tierras comprendidas en el área y ejidos de 
las poblaciones serán reglamentadas por los 
respectivos Consejos Municipales de acuer-
do con las leyes sobre la materia. 

En todo caso se respetarán los derechos de 
los ocupantes con edificios construidos den-
tro del área de las poblaciones. 

Parágrafo 1. Sin embargo, podrá el Ministe-
rio de Hacienda y Tesoro adjudicar a particu-

lares lotes en plena propiedad dentro de las 
tierras reservadas a los Municipios descritos 
en el artículo 140, si se reúnen las siguientes 
condiciones: 
1. Que tal adjudicación haya sido solicitada 

por el Municipio respectivo. 

2. Que se trate de un ocupante que acredi-
te sus derechos posesorios. 

3. Que el lote que se vaya adjudicar no 
tenga un área mayor de 1,000 metros 
cuadrados. 

4. Que dicho lote se ajuste, por su localiza-
ción y dimensiones a la futura notifica-
ción del núcleo poblado que será objeto 
de reglamentación por el Municipio. 

5. Que sobre dicho lote se vaya a construir 
una vivienda financiada por una entidad 
sin fines de lucro, que trabaje con fon-
dos suministrados por organismos na-
cionales o internacionales, según pro-
yecto de contrato respectivo que se le 
presente al Ministerio. 

Como puede apreciarse, el Código Fiscal es-
tablece una regla mínima, como lo es el he-
cho de que, al momento de la adjudicación o 
arrendamiento de tierras dentro de los ejidos 
municipales, se respeten los derechos de los 
ocupantes con construcción dentro del área 
de las poblaciones. 

Ahora bien, en el Municipio de Aguadulce 
aprobó el Acuerdo 25 de 2019, por medio del 
cual se dictan disposiciones relativas a la ven-
ta, uso, arrendamiento y adjudicación de lotes 
y tierras municipales. 

Así, el artículo 3 del Acuerdo 25 señala que 
un arrendamiento de tierras municipales es 
un acto mediante el cual el municipio cede el 
derecho a un tercero para utilizar las áreas 
arrendadas, y éste se obliga a pagar un ca-
non de arrendamiento y cumplir los requisitos 
establecidos en la legislación municipal. 

Cabe mencionar que uno de los requisitos 
exigidos en los artículos 21 y 22 del Acuerdo 
25 es contar con derechos posesorios sobre 
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el terreno sobre el cual se solicita el 
arrendamiento. En ese sentido, el artículo 423 
del Código Civil indica, en relación con las 
formas como se puede adquirir la posesión, lo 
siguiente: 

Artículo 423. La posesión se adquiere por la 
ocupación material de la cosa o derecho po-
seído, o por el hecho de quedar éstos suje-
tos a la acción de nuestra voluntad, o por los 
actos propios y formalidades legales estable-
cidos para adquirir tal derecho.  

Como se observa, el Código Civil delimita los 
casos en que una persona puede adquirir 
derechos posesorios, estableciendo tres 
supuestos que no son excluyentes entre sí. 
Además, el artículo 606 del Código Civil 
señala algunos elementos probatorios 
relacionados directamente con el hecho de 
que la cosa poseída sea un terreno, indicando 
lo siguient: 

Artículo 606. La posesión del suelo deberá 
probarse por hechos positivos, de aquellos a 
que sólo da derecho el dominio, como el 
arrendamiento, el corte de madera, la cons-
trucción de edificio, la de cerramientos, las 
plantaciones o sementeras, y otros de igual 
significación, ejecutados sin el consentimien-
to del que disputa la posesión. 

En este sentido, si la persona cumple con los 
requisitos exigidos por la normativa municipal 
para la celebración de un contrato de 
arrendamiento, nuestro criterio es que la 
norma no discrimina por el hecho de ser o no 
pariente del antiguo poseedor. Lo primordial 
es determinar la situación actual, es decir, la 
ocupación material del terreno; en otras 
palabras, quién se encuentra en posesión del 
mismo. 

Ejecutoría de una 

sentencia constitucional 
C-019-26 

Descarga de procesos 

activos iniciados antes 

de la Ley 467 de 2025 

C-CH-003-26 

Pago de la prima de 

antigüedad a ex 

servidores públicos 

C-016-26 

Desvinculación o 

traslado de jueces 

comunitarios de paz 

C-SAM-004-26 

Responsabilidad 

solidaria por actos 

previos 

C-SAM-003-26 

Indemnización a 

afectados por una 

servidumbre forzosa 

C-011-26 

Aprobación de cambios 

de uso de suelo por el 

municipio 

C-SAM-002-26 

Emisión de concepto 
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C-SAM-017-26  
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servidumbres públicas 
C-SAM-016-26  
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C-SAM-014-26  

Competencia para 
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demolición de un muro 
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De interés general 

Facultad de remoción de 
funcionarios de libre 
nombramiento 

Sala Tercera. Sentencia de 9 de enero de 
2026 

El licenciado A.A.J., actuando en su propio 
nombre y representación, interpuso demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdic-
ción con el fin de que se declare nula, por ile-
gal, la Resolución Administrativa 306 de 30 
de agosto de 2024, emitida por la Autoridad 
Nacional de Aduanas, mediante la cual se de-
jó sin efecto su nombramiento como servidor 
público. 

Objeto del análisis. Corresponde a esta cor-
poración de justicia determinar si el nombra-
miento del accionante era de libre nombra-
miento y remoción o, como sostiene él, de ca-
rácter permanente, conforme al numeral 37 
del artículo 2 del Decreto Ejecutivo 696 de 
2018, que adopta el Texto Único de la Ley 9 
de 1994 sobre carrera administrativa, modifi-
cada por la Ley 23 de 2017, relativa a los 
puestos públicos permanentes. 

Consideraciones del tribunal. Este tribunal 
observa que en el expediente administrativo 
no consta certificación que acredite el ingreso 
del funcionario a la entidad mediante concur-
so de méritos. En consecuencia, no adquirió 
derecho a la estabilidad en el cargo por vía de 
la carrera administrativa ni por disposición de 
una ley especial. Por tanto, el puesto que 
ocupaba era de libre nombramiento y 
remoción. 

Así, al no formar parte de los servidores públi-
cos adscritos a la carrera del servicio aduane-
ro, el accionante no estaba sujeto al procedi-
miento administrativo sancionador. Su situa-
ción quedaba bajo la potestad discrecional de 
la autoridad nominadora, conforme al numeral 
15 del artículo 31 del Decreto Ley 1 de 2008, 
que crea la Autoridad Nacional de Aduanas y 
establece, entre las funciones del director ge-
neral, la facultad de remover al personal bajo 
su inmediata dependencia. 

De esta norma se infiere que la autoridad no-
minadora puede ejercer la facultad de desti-
tuir a un funcionario de libre nombramiento y 
remoción atendiendo a criterios de convenien-
cia y oportunidad, sin que medie derecho a la 
estabilidad. En el caso analizado, se advierte 
que el accionante ostentaba dicha condición. 

En relación con la naturaleza del cargo, el ar-
tículo 2 del Decreto Ejecutivo 696 de 2018 
distingue entre servidores públicos de carrera 
y aquellos que no lo son, incluyendo dentro 
de estos últimos a los funcionarios de libre 
nombramiento y remoción. 

45. Servidores públicos de carrera. Son los 
servidores públicos incorporados me-
diante el sistema de méritos a las carre-
ras públicas mencionadas expresamente 
en la Constitución o creadas por la ley, o 
que se creen mediante ley en el futuro. 

Sección III. Jurisprudencia 

Extractos de sentencias de la Corte Suprema de Justicia 

17 

http://jurisis.procuraduria-admon.gob.pa
http://jurisis.procuraduria-admon.gob.pa
http://jurisis.procuraduria-admon.gob.pa
http://jurisis.procuraduria-admon.gob.pa
http://jurisis.procuraduria-admon.gob.pa
http://jurisis.procuraduria-admon.gob.pa


Principio de “una sola vez” de la Unión Europea, significa que los ciudadanos y empresas solo deben proporcionar los 

datos o documentos a las administraciones públicas una vez, y estos los almacenarán, protegerán y reutilizarán.  

 

47. Servidores públicos que no son de carre-
ra. Son los servidores públicos no inclui-
dos en las carreras públicas establecidas 
en la Constitución Política o creadas par 
la ley, en particular los excluidos de las 
carreras públicas por la Constitución 
Política. 

49. Servidores públicos de libre nombra-
miento y remoción. Aquellos que traba-
jan como personal de secretaría, aseso-
ría, asistencia o de servicio inmediata-
mente adscrito a los servidores públicos 
que no forman parte de ninguna carrera 
y que, por la naturaleza de su función, 
están sujetos a que su nombramiento es-
té fundado en la confianza de sus supe-
riores y a que la pérdida de dicha con-
fianza acarree la remoción del puesto 
que ocupan. 

Dicho lo anterior, estima esta superioridad 
que, al no formar parte el demandante de la 
carrera administrativa o de alguna carrera pú-
blica, no gozaba de los derechos que adquie-
ren estos servidores públicos, por lo que la 
disposiciones legales que recaen en el artícu-
los 2 (numerales 35, 36, 37 y 38), 153, 155 y 
158 del Decreto Ejecutivo 696 de 28 de di-
ciembre de 2018, que adopta el Texto Único 
de la Ley 9 de 1994, que se aducen como in-
fringidas por el actor, no son aplicables al ca-
so bajo estudio, dado que el recurrente fue 
destituido por el director general de la Autori-
dad Nacional de Aduanas, en ejercicio de la 
facultad discrecional que ostenta cuando se 
trata de cargos de libre nombramiento y 
remoción. 

De interés local 

Excepciones al derecho de 
acceso libre a la información 
pública 

Pleno. Sentencia de 9 de octubre de 2025. 

Se interpone acción de hábeas data contra la 
Dirección General de Contrataciones Públicas 
(DGCP) con el propósito de que se ordene a 
la entidad la entrega de información relativa a 
los beneficiarios finales y la acreditación de 
que el cien por ciento de las acciones de un 
grupo de sociedades proponentes son 
nominativas. 

Fundamento de la acción. La demanda se 
sustenta en la Ley 6 de 2002, sobre transpa-
rencia, y en la ley de contrataciones públicas. 
La parte accionante solicita a la DGCP infor-
mación vinculada a los beneficiarios finales y 
a la declaración de acciones nominativas de 
las sociedades que participan en una licita-
ción pública por mejor valor, cuyo monto as-
ciende a B/.14,275,000.00. El fundamento 
principal es el principio de transparencia, que 
garantiza a los ciudadanos el conocimiento de 
las personas naturales que controlan las so-
ciedades anónimas beneficiarias de pagos 
con fondos públicos. 

La solicitud fue rechazada mediante la Reso-
lución DGCP-DS-808-2025 de 16 de julio de 
2025, al clasificarse la información como de 
acceso restringido conforme al artículo 14, 
numeral 2, de la Ley 6 de 2002. La accionan-
te alegó, además, la aplicación del artículo 50 
de la Constitución Política, en virtud de que el 
interés general en la fiscalización prevalece 
sobre el interés particular de las empresas 
contratistas. 

Decisión del Pleno. El Pleno examinó la peti-
ción a la luz de las disposiciones constitucio-
nales que protegen el derecho de acceso a la 
información. Dichas normas facultan a toda 
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persona a acudir a la jurisdicción constitucio-
nal para requerir información de carácter per-
sonal o público, siempre que esta repose en 
archivos o registros bajo custodia del Estado, 
de particulares que presten servicios públicos 
o que se dediquen al suministro de 
información. 

El Pleno precisó que la acción de hábeas da-
ta constituye un mecanismo de garantía de 
derechos fundamentales y no exige mayores 
formalidades, bastando el cumplimiento de re-
quisitos mínimos previstos en el artículo 44 de 
la Constitución Política y en los artículos 17, 
18 y 19 de la Ley 6 de 2002. 

La finalidad de la solicitud es obtener docu-
mentos que, conforme al artículo 41 de la ley 
de contrataciones públicas, constituyen re-
quisitos obligatorios para las empresas que 
participan en licitaciones superiores a 
B/.500,000.00: que el capital accionario sea 
nominativo y que se presente una declaración 
jurada identificando al beneficiario final de al 
menos el 10 % del capital accionario en 
circulación. 

La Ley 6 de 2002 establece que toda docu-
mentación bajo custodia de servidores públi-
cos es, en principio, de acceso libre. No obs-
tante, la misma norma contempla excepcio-
nes, clasificando como confidencial o restrin-
gida aquella información cuya divulgación 
pueda afectar derechos fundamentales o in-
tereses públicos protegidos. 

En consecuencia, la información solicitada no 
puede ser divulgada bajo ninguna circunstan-
cia. Su acceso se rige por lo dispuesto en la 
ley de transparencia y en la Ley 129 de 17 de 
marzo de 2020, que creó el Registro Único de 
Beneficiarios Finales. Esta última norma tiene 
como objetivo principal la fiscalización estatal 
y la prevención del blanqueo de capitales, lo 
que implica que tanto el registro como la 
información contenida en él son de acceso 
restringido por su propia naturaleza. 

Reintegro reconocido en 
amparo no obliga al Estado a 
pagar salarios caídos por 
medio de acción de 
indemnización 

La Corte Suprema de Justicia, a través de 
la Sala Tercera, resolvió una demanda de 
indemnización presentada contra el Mi-
nisterio de Economía y Finanzas de Pa-
namá por una exfuncionaria que alegaba 
daños y perjuicios tras su destitución. 
Aunque previamente el Pleno de la Corte 
ordenó su reintegro por estar protegida 
por la Ley 59 de 2005 sobre en-
fermedades crónicas, la Sala concluyó 
que el Estado no debía pagar indemniza-
ción. Determinó que la administración 
desconocía la enfermedad al momento de 
la destitución y actuó dentro de su facul-
tad discrecional. El tribunal destacó que el 
reintegro se produjo por una decisión en 
vía de amparo del Pleno de la Corte y no 
por una declaratoria de ilegalidad de la 
Sala Tercera, ni incluyó el reconocimiento 
de salarios caídos, por lo que no procedía 
reclamarlos mediante una demanda 
indemnizatoria. 

CSJ, Sala Tercera. Sentencia de 
30 de diciembre de 2025 
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Sección IV. Orientación al ciudadano 

El 20 de diciembre de 2025 entró en vigencia 
la Ley 504, mediante la cual se fortalece el 
marco jurídico de la Defensoría del Pueblo, 
con el 

El defensor del pueblo es la máxima autori-
dad de la entidad. Como titular de la entidad, 
está legitimado procesalmente para promover 
toda clase de acciones y procedimientos judi-
ciales o administrativos orientados a la defen-
sa, protección, preservación o restablecimien-
to de los derechos humanos y las garantías 
constitucionales. 

Fortalecimiento del marco jurídico de la Defensoría del Pueblo 
Dalquis Stanziola 

Analista de Documentación Jurídica  del Departamento de Documentación Jurídica e Investigación 
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Sección V. Buenas prácticas 

Nuevas plataformas digitales de 
SENACYT mejoran la atención 
ciudadana 

La Secretaría Nacional de Ciencia Tecnología 
e Innovación (SENACYT) presentó sus nue-
vas plataformas digitales, las cuales dinami-
zarán sus procesos y servicios digitales. Las 
herramientas son HELENA, SENAPASS y el 
Programa Nacional de Evaluadores, todas in-
tegradas en la página web 3.0 de la Senacyt 
(www.senacyt.gob.pa).  

La versión 3.0 del sitio web es una plataforma 
flexible y adaptativa, diseñada para facilitar el 
acceso a la información, trámites y servicios 
en línea. 
1) HELENA: es una herramienta en línea pa-

ra evaluaciones de actividades de CTI, di-
señada para simplificar y modernizar la 
gestión de convocatorias y el seguimiento 
de proyectos. 

2) SENAPASS: es un mecanismo para ges-
tionar los beneficiarios en estado de no 
paz y salvo con la SENACYT, para ase-
gurar el cumplimiento de los compromisos 
generales como institución. 

3) Programa Nacional de Evaluadores: es 
un instrumento que busca la evaluación 
de proyectos en ciencia, tecnología e in-
novación mediante un sistema sólido, jus-
to y moderno, que respalde la toma de 
decisiones basadas en evidencia y méri-
to. Este programa contará con más de 
55,000 expertos nacionales e internacio-
nales en diversas áreas del conocimiento, 
aportando su experiencia y criterio técnico 
en cada proceso de evaluaciones que 
promueva la institución. 

4) Las evaluaciones se realizarán de forma 
digital y segura a través de la plataforma 
HELENA, permitiendo gestionar los pro-
cesos de evaluaciones en línea de mane-
ra eficiente, trazable y transparente. 

Panamá Conecta moderniza y 
agiliza los servicios 
gubernamentales 

La Autoridad Nacional para la Innovación Gu-
bernamental (AIG) implementa la digitaliza-
ción de los servicios estatales al estrenar la 
plataforma Panamá Conecta, desarrollada co-
mo la infraestructura tecnológica en línea que 
agrupa en un solo lugar los trámites de mayor 
solicitud por los ciudadanos panameños, re-
presentando la transformación en la interac-
ción entre el Estado y la población al permitir 
el acceso a servicios esenciales de forma re-
mota, segura y eficiente, eliminando así la ne-
cesidad de largas filas y desplazamientos 
innecesarios. 

Panamá Conecta se enmarca en la estrategia 
nacional de transformación digital cuyo objeti-
vo principal es construir un Estado transpa-
rente, moderno y centrado en las necesida-
des de las personas. Esta plataforma es ac-
cesible tanto desde la web como desde la 
aplicación móvil para Android, permitiendo 
gestionar trámites digitales de diversas enti-
dades públicas que van desde el historial poli-
civo, contrato de trabajo, inscripción en el Re-
gistro Nacional de Oferentes, SIACAP solida-
rio, registro empresarial, apostilla, consulta de 
estatus de póliza vehicular, actualización ca-
tastral, 311-Centro de Atención Ciudadana, 
entre otros, en su primera fase. 
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El propósito de esta herramienta digital no so-
lo es mejorar la experiencia del usuario, sino 
también fortalecer la coordinación y transpa-
rencia gubernamental, al reunir los servicios 
en un solo punto de acceso y garantizar la 
protección de los datos personales. Entre los 
beneficios más destacados se encuentran la 
modernización de los servicios públicos, la 
disminución de tiempos de espera y trasla-
dos, el fácil acceso desde diferentes dispositi-
vos, una mayor seguridad y el avance en la 
interoperabilidad entre instituciones estatales. 

Esta labor de la AIG tiene como objetivo am-
pliar la oferta de trámites y entidades en la 
plataforma, así como avanzar en el desarrollo 
de una identidad digital única que conlleva a 
un acceso más personalizado, seguro y efi-
ciente de los servicios estatales. 

 

Trámites en línea de la Dirección 
General de Arrendamientos del 
MIVIOT 

El Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Te-
rritorial se ha propuesto realizar acciones en-
caminado a optimizar sus procesos y automa-
tizar trámites, para aplicar planes de innova-
ción institucional y mejoramiento continuo a la 
gestión administrativa y operativa de la 
institución.  

En este sentido se han habilitado los trámites 
en línea de la Dirección General de Arrenda-
mientos del Ministerio de Vivienda y Ordena-
miento Territorial, a través de la página web 
www.miviot.gob.pa a partir del 15 de octubre 
de 2025, de los siguientes servicios: 

1) Registros, prorrogas de todos los contra-
tos de arrendamiento habitacionales, co-
merciales y todos los demás trámites que 
se gestionan en el Departamento de Re-
gistro de Contrato a nivel nacional. 

2) Solicitudes de descuentos obligatorios, 
tanto de préstamos hipotecarios como de 

arrendamientos, así como cartas de can-
celaciones y todos los demás trámites 
que se gestionan en el Departamento de 
Descuento Obligatorio a nivel nacional. 

3) Solitudes de todos los tipos de devolución 
de depósitos de garantía y todos los 
demás trámites que se gestionan en el 
Departamento de Recaudación a nivel 
nacional. 

La firma y/o refrendo que conlleven las cartas, 
resoluciones y otros documentos emitidos por 
la Dirección General de Arrendamientos, lle-
varán un código de barra, a fin de cotejar la 
autenticidad del mismo. 

 

Panamá avanza hacia una gestión 
pública más eficiente 

El Ministerio de Economía y Finanzas de Pa-
namá impulsa diversas acciones orientadas a 
modernizar la administración del Estado y 
mejorar la eficiencia del gasto público. La ini-
ciativa busca fortalecer la relación entre los 
instrumentos de planificación gubernamental 
y las asignaciones presupuestarias, con el fin 
de asegurar que los recursos públicos gene-
ren un mayor impacto en la calidad de vida de 
la población. 

Este esfuerzo forma parte de los lineamientos 
del Plan Estratégico de Gobierno 2025-2029, 
que promueve el uso del Presupuesto basado 
en Resultados como una herramienta clave 
para una gestión pública más efectiva y orien-
tada a resultados. 

Además, el proceso incluye la adopción de 
tecnologías, estándares internacionales y me-
todologías modernas que permitan optimizar 
la toma de decisiones y mejorar la gobernan-
za institucional. 
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